
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00350 00 

 

Subsanada en tiempo y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422, 468 y siguientes del Código 

General del Proceso, se RESUELVE librar mandamiento de pago en favor de 

Yaneth Hernández Valencia contra Amalia Scarpetta Naranjo y Jeffer 

Orlando Gómez de Antonio por las siguientes cantidades de dinero: 

 

● Por el pagaré sin número  

 

1.- $100.000.000,00 por concepto de capital representado en el 

cartular allegado como base de la ejecución en copia virtual (archivo digital 

“002Título”). 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 31 

de julio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

● Por el pagaré sin número  

 

1.- $105.000.000,00 por concepto de capital representado en el 

cartular allegado como base de la ejecución en copia virtual (archivo digital 

“002Título”). 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 31 

de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario, por 

Secretaría ofíciese a la DIAN, suministrando la información de que allí se 

trata. 

 

DECRETAR EL EMBARGO de los inmuebles objeto de gravamen 

hipotecario identificados con folios de matrícula inmobiliaria n° 50N-

20555144, 50N-20554549, 50N-20554550 y 50N-20555144, Líbrese 

oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 292 ibidem, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

En caso de existir terceros acreedores hipotecarios, se ORDENA su 

citación conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C. G. 

del P., para lo cual la actora deberá indicar la dirección para efectuar la 

notificación y colaborar en el trámite de la misma.  



 

 

Se bastantea a la abogada Angie Carolina Jiménez García, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto por los arts. 422, 468 y siguientes del C. G. 

del P., precisando que mediante el proceso ejecutivo que nos ocupa se ejerce 

la acción personal y la real para la efectividad de la garantía del bien gravado 

con HIPOTECA. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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